
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

      

    Vencido el término de traslado de la rendición de cuentas  hecha por 

la señora EDITH STELLA COMBARIZA CÁCERES en su condición de guardadora 

del discapacitado, correspondientes al año 2020   sin que se formulara objeción 

alguna en su contra, de conformidad con lo previsto en el artículo 379 numeral 5º 

del Código General del Proceso se declara aprobada. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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